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Unidad administrativa generadora: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Título del documento: 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LA MODIFICACIÓN AL 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO ESPECÍFICO 

DENOMINADO “L133810 COMUNICACIÓN EN LAS JUNTAS 

EJECUTIVAS DISTRITALES PARA LA JORNADA 

ELECTORAL”, QUE POR ENDE, AMPLIA EL PRESUPUESTO 

PLANTEADO ORIGINALMENTE, MISMO QUE FORMA PARTE 

DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 2020 DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
     

Sesión en la que se someterá a 
consideración: 

10 diciembre 2020 Ord. 

Día Mes Año Ord./Ext. 

     

Observaciones: 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11 de los Lineamientos para la presentación de 
Proyectos de Acuerdo, Dictamen o Resolución de la Junta General Ejecutiva, la opinión de esta 
Unidad Técnica se sujeta únicamente a su implicación jurídica.  

 
I. Atribuciones de la Junta General Ejecutiva: 
 
La Junta General Ejecutiva sí cuenta con atribuciones para aprobar el proyecto de acuerdo. 
 

Fundamento: 
 

- Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
 
Artículo 48 
 
1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 
siguientes: 
… 
b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto. 
… 
o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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- Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE) 
 
Artículo 40. 
 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere, corresponde a la 

Junta: 
 

a) Cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo;  
b) Coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del Instituto; 
c) Dictar los acuerdos y lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos 
y resoluciones del Consejo; 

… 
o) Las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 
 

- Lineamientos para la administración de la cartera institucional de proyectos (Lineamientos) 
 
Capítulo V. De los nuevos proyectos, modificaciones y dictamen  
Artículo 15. Modificación al proyecto específico  
…  
5. La DEA emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la solicitud de cambio ante 
la JGE, en los siguientes supuestos:  
… 
a) Ampliación líquida interna que representa un incremento al presupuesto autorizado en el 
proyecto a una UR. 

 
 
 

II. Contenido del proyecto 
 
 

1. Antecedentes 
 

• Se sugiere incluir los antecedentes siguientes: 
 

- El 28 de mayo de 2020 el Consejo General mediante acuerdo INE/CG97/2020, 
determinó la reanudación de algunas actividades suspendidas como medida 
extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus, COVID-19, mediante acuerdo INE/GE82/2020, o que no han podido 
ejecutarse, respecto al proceso de constitución de nuevo partidos políticos nacionales 
y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto de las siete solicitudes de 
registro presentadas.   
 

- El 29 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual la Secretaría 
de Salud, en coordinación con la Secretaria de Economía y la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, así como por el Instituto Mexicano del Seguro Social establecieron 
los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, en los que establecen una serie de acciones de continuidad y reapertura 
ordenada gradual, con la finalidad de continuar en el cuidado de la salud de las 
personas en el ambiente laboral, y al mismo tiempo reactivar la economía.  
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- El 24 de junio de 2020 esta Junta General Ejecutiva del Instituto, mediante acuerdo 
INE/JGE69/2020, por el que se aprueba la Estrategia y la Metodología para el 
levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para 
el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal.  

 
 
2. Considerandos 

 

• A efecto de complementar el fundamento del presente acuerdo, se sugiere incorporar 
lo siguiente: 

 
- El artículo 5 de los Lineamientos, relativo a que la DEA será el área facultada para 

interpretar los citados Lineamientos, así como asesorar y resolver las dudas que se 
desprendan con motivo de su aplicación.   

- El artículo 15, párrafo 9, de los Lineamientos, que señala, las adecuaciones 
presupuestales resultado de las modificaciones a los proyectos específicos referidas 
anteriormente, se deberán tramitar por las UR’s ante la DEA, para que, en el ámbito 
de su competencia, sujeta a disponibilidad presupuestaria y de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad aplicable, se gestionen o autoricen por las instancias 
correspondientes. 
 

• Se sugiere incluir un considerando 33, en los términos siguientes: 
 

33. El 03 de diciembre de 2020, la DEA emitió el Dictamen de procedencia número 168, 
mediante oficio No. INE/DEA/DRF/2085/2020, para el Proyecto “L133810 
Comunicación en las Juntas Ejecutivas Distritales para la Jornada Electoral”, mismo 
que forma parte del Anexo Único. 

 
3. Puntos de acuerdo 

 

• En el punto de acuerdo primero, se sugiere incluir un párrafo segundo en los términos 
siguientes: 

 
La autorización que se otorga en el presente Acuerdo queda condicionada a la disponibilidad 
de los recursos presupuestales, mismos que deberán ser gestionados ante la Dirección 
Ejecutiva de Administración. 

 

Finalmente, se acompaña propuesta de mejora al proyecto de acuerdo a efecto de que 
se tome en consideración.  
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Opinión jurídica: 

 

Cabe aclarar que esta Unidad Administrativa revisó únicamente los aspectos jurídicos 
contenidos en el proyecto de Acuerdo que nos ocupa, así como la procedencia, sin que 
la revisión incluya la validación de los elementos técnicos contenidos en el documento, 
ni en sus anexos, por ser aspectos de la competencia de las áreas e instancias que 
especifica la normatividad aplicable. 

 
A t e n t a m e n t e, 
Director Jurídico 

 
 
 
 

_______________________________ 
Mtro. Gabriel Mendoza Elvira. 
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